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g o b ie r n o SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

(Ntímero 144.)
Biibseérd»ría.-Cirf^ la Gaceta de Madndd.eUía 22 de 

uo próximo pasado se hallan insertas las tres leyes que d continua-

Ministerio de Hacienda.
Dofia Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 

brP J)na1»^ reina de las Españas, y en su Real nom-
c don baldumcro Espartero, duque de la Victoria y de Mordía 

íe’Oí’ 3 l°.düS l09que ,as Pr^entes vieren y entendieren’
. ^ue las cortes han decretado y Nos sancionamos lo siguiente: 

Artículo único. Queda abolido el impuesto sobre el aguardiente y 
cores desde el día en que concluya el actual contrato de arrenda - 

“liento de esta renta.
Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gober- 

adoresy demás autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
0 cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
ejecutar la presente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido pa-
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n/su cumplimiento, y dispoüdreis.se imprima, publique y circule.
El duque de la Victoria.-En Madrid á 2 1 de jumo de ib42.-Ka- 
mon María Galatrava.

Don) Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitución de la 
monarquía rspafiola reina de las Esp .fias, y en su Real nombre don 
Bddomero Espartero, duque de la Viiloria y de Mordía, Regente del 
reino, á todos loe que las presentes vieren y entendieren, sabed: t^ue 
las cortes han decretado y Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo único. En las trasmisiones de dommm de los bienes com
prados'a la uaciou, que no estén esceptuados de la alcabala, se de
vengara únicamente la que corresponda al preoo de cada nueva vrn- 
ta en la misma especie de dinero ó papel en que este consista regu
lando el importe en efectivo por Ib cotización de la Bolsa ep el día en 
que se otorgue la escritura. •

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gober
nadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásti
cas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley cu todas sus partes. Tendreislo en
tendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y 
circule.-ÉI duque de la Victoria.-En Modrid á 21 de jumo de 
1842.—A D. Ramón María Galatrava.

Dvñ. babel II por h eraría de Di-s í por 1» Constitución de la 
moo.r.r.u, „panol, reina de las. E.^rs. y en su Real nombre don 
Bsldomeré Espartero, duque de h Victoria y de Morella, Regente 
del reino. 6 todos los qdc las presóles vieren y entendieren, sabed: 
One las cortes han decretado y Nos sanciona,nos lo stgmenle:

Artículo tínico. Se declaran libree de alcabalas las trasmisiones de 
propiedad de fincas rústicas y urbanas que se hagan por medio de per
mutas; pero se pagará del sobreprecio de unas a otras en la misma 
especie en que este consistiere. . . . r . ,

Por tanto mandamos á todos las tribunales, justicias, gefeS. gober
nadores y demas autoridades, asi ■civiles como militares y cclesiástP 
cas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guarda , 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 1 endreisln en
tendido para su cumplimiculo, y dispondréis se imprima, publique y 

*. circule. —El duque de la Victoria.—En Madrid á 21 de jumo de 184-' 
—A D. Ramón María Galatrava. . .

Promulgadas en esta capital el dia 5 del corriente meS) se pub
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. . 31 
can y circulan por medio de este periódico d los ayuntamientos cons
titucionales de los pueblos de esta provincia para su conocimiento y el 
de los habitantes délos mismos. Palma ae julio de iS^.—José Mi
guel Trias.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Repetidas veces esto intendenfia ha amonestado á Io« ayuntamien
tos que á continu icion se cspresan satisfaciesen en tesorería de provin
cia sus respectivos diluios por el 5 p. g de arbitrios municipales.

Mi deber y la necesidad de reunir fondos para conllevar las ur
gentes y perentorias obligaciones que sobre la fesoreria pesan, me pre
cisa prevenirles, por medio de este último aviso que si transcurrido 
el plazo de seis dias no hubiesen hecho efectivos los débitos que á con- 
t'nuaci'on se señalan, me veré obligado á espedir el apremio corres
pondiente con arreglo d instrucciones.

Bti* 
lar;

1- Pueblos. Rs. vn. ns.
y 

i#* Alaró . . . . . . . 3000 >9Je Andraitx . . . 4666 2 2
Deyá • . . . . . . 70G5 ■ ■ •
Establiments . . . 666 29la Estellenchs ' . . . • • •' 957on Fornalutí. . . . . . . 104G T3te Manacor . . . " . . . . IODO

dt Marratxí . . . . . . . 9¡2 9
Puigpuñent . . . • • • 432 2 2

iie Petra . . . . . . . 108G 7
Santa Margarita. . . . • • 8095 >7na Santañy . . . . . . . 8286 24

PV» Palma 8 de julio' de 1842 — Joaquín Scheidnagel. 1

e ' DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES..e y . .
^2- Circular. Siendo muchos los curas y vicarios de esta

isla que todavía no se han presentado á recibir las cantida
des libradas á su favor en los meses anteriores á cuenta de 
sus respectivas asignaciones, la Diputación á quien seme-

* T 1
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jante atraso no permite llevar con toda la regularidad que 
apetece la cuenta y razón de los fondos del culto y clero 
se halla en la precisión de encargar como lo hace á los in
teresados que se apresuren á recoger las cantidades que no 
hayan percibido y tengan continuadas en las nóminas an
teriores, acudiendo con la debida puntualidad á percibir 
las que les correspondan por los meses sucesivos. Palma 6 
de julio de 1B42._I£I prcsídente.-José Miguel Trias—P. 1. 
de S—Francisco Manuel de los Herreros oficial primero.

Plan de condiciones á que deberá sugelarsi el empresario 
que tome en pública subasta el arranque y transporte de 
la piedra necesaria para las obras en el puerto de 
Soller.
1? Será de la obligación del empresario arrancar de las 

dos canteras de la inmediación del muelle y conducir hasta 
la orilla del mar la pie<lra que será menester para llenar 
todo el espacio que va comprendido á la parte de 
tierra desde el mojon colocado á la paite de la Crcveta 
linea recta al que se halla á la parte del muelle, cuyo 
espacio deberá llenarse desde ci fondo del mar hasta la 
elevación de tres varas castellanas sobre la superficie 
del agua.

2? La piedra que ha de empicarse en dicha obra debe
rá estar precisamente comprendida en las cuatro clases en 
que se regula su peso: la primera no podrá ser menor del 
peso de un quintal hasta al do diez: la segunda de diez á 
veinte: la tercera de veinte á sesenta y la última de sesenta 
por arriba.

3? El empresario deberá entregar el número de piedras 
de cada una de las clases cu que se halla dividido su 
peso según se las pida el director ó constructor de la obra 
para que con su cciocacion se asegure el mejor acierto de la 
misma.

4? Se «lestinará al empresario sitio para la colocación de 
los desperdicios de la piedra que vaya arrancando que no po
drá pasar de la estension de cuarenta varas castellanas del 
punto en donde la haya arrancado.

5? No se podrá exigir al empresario la primera entre
ga de piedra hasta que haya pasado un mes desde el día en 
que tenga efecto el remate.

6? Será de cargo del empresario costear todos los jor
nales, materiales, herramientas y demas que sea necesario pa
ra el arranque y transporte indicado, á escepcion de doce 
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carretones que se le entregarán en el puerto de esta ciudad, 
quien tendrá la obligación de devolverlos dentro los quince 
dias de concluida la obra en el mismo estado y punto es- 
presado de su entrega.

7? El empresario deberá afianzar competentemente por 
la cantidad al menos de seiscientas libras mallorquínas.

fi? Al empresario se Je entregará la cantidad del remate 
entres dislinlo&plazos: el primero dos dias después de empe
zado el arranque: el segundo á la mitad del mismo y el ter
cero después de concluido y recibido sin separo

9? Dentro los ocho primeros dias del remate se podra 
pujar con la décima ó vigésima y dentro los doce también 
primeros la cuarta. , '

10 El remate se verificará en esta ciudad y en la villa 
de Solieren el balcón inferior de las casas consistoriales el 
domingo diez del actual á hs diez y media de su manana, 
adjudicándose al mejor postor si mereciese la aprobación 
de la Dijiutacion. ,

11 En caso de ser igual la postura tendrá lugar el re
mate á favor del que decídala suerte y serán de cargo <lel 
empresario todos los gastos y costas que ocasionen ambas 
subastas y corredurías. Soller 9 de julio de 184S¿.—El presi
dente, Gerónimo Mordí alcalde 19—P. A. de la C. E.-Bar
tolomé Canals, secretario.

ADUANA DE ESTA CAPITAL. '

Anuncio d¿ las embarcaciones jondeadas en este puerto 
procedentes del estrangero^ y hora de la presentación 
de sus manifiestos»
En 21 del mes próximo pasado laúd español Carmen su 

patrón Francisco Oliver procedente de Argel con destino á 
Port-Vcnd res: presentó su manifiesto á las 12 déla mañana de 
dicho dia. ,

En 25 id. laúd id. S. Antonio su capitán Pedro Bosch 
procedente de Oran de tránsito para Argel: presentó id. á 
las 11 de id. id. • ,

En 27 id. laúd id. S. Antonio su patrón Juan Oliver pro
cedente de Argel en lastre. Presentó id. á las 10 de la ma
ñana id.

En id. laúd id. S. Buenaventura, su patrón Pedro Igna
cio Oliver procedente de Argel en lastre. Presentó id. á las 
10 id. id. ,

En id. bergantín ingles Nercid su capitán Guillermo 
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Martin procedente de New-Castle con carbón de piedra 
con destino á este puerto. Presentó id. á las 1S id. id.

En 30 id. laúd español Intrépido su patrón Mateo Coll 
procedente de Argel y de tránsito para ¡Niza. Presentó id. á 
las 10 id. id.

En 4 del corriente laúd español S. Antonio su patrón 
Pablo Bosch procedente de Argel de tránsito para Genova: 
Presentó id. á las 11 de la mañana id.

En id. javeque id. Carmen su patrón Bartolomé Lladó 
procedente de Ciotat con destino á este puerto. Frcscnló 
id. á las 10 id. id.

En 6 id. bateo español Zéíiro su patrón Antonio Rosse- 
lló procedente de Argel en lastre. Presentó id. á las 10 
id. id.

Palma 7 de julio de 1.842 -Por autorización del señor 
Administrador-Diego Pascual.

Comisión principal de rentas y arbitrios de amortización.
El Sr. intendente de esta provincia, se ha servido señalar 

el día 11 del corriente de 11 á 12 de su mañana en los Es
trados de estos oficinas de amortización para procederse á la 
pública subasta de Us obras de albañilcría y carpintería, 
que deben ejecutarse en el edificio de Religiosas de la Con
cepción del Palao de la villa de Sincu.

Loque se avisa al público para su conocimiento, á fin 
de que las personas que gusten interesarse en hacer postu
ras podrán enterarse del pliego de condiciones que para en 
poder del pregonero Arnahlo Palmer. Palma 6 de julio de 
1842—Pedro Mariá Santaló. ’■ *
Fcnta de fincas nacionales que pertenecieron al clero se

cular.
En la subasta verificada en la noche del dia de ayer 7 

.del actual, del huertecito que perteneció á la suprimida co
fradía de la parroquia de S. ^liguel de esta ciudad, la pos
tura mas alta que obtuvo, es la siguiente.

Un huertecito situado en la cuesta llamada de la Pols, 
en metálico, por 20,000 rs. vn.

Palma 8 de julio de 1842—Pedro Mari» Santaló.
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NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 

mercado los artículos que á continuación se espresan.

REALES VELLON MRS.

Trigo candeal cuartera. . . . • 84 71 ■
80 99

Id. mureno id...................... " . ' 7° 99 - 5.1
Cebada id.................................... 54 99 r. ¡

Helias id.....................  • • • • 56 99
52 99 -
72 99
72 99 --'.t

Habichuelas id.......................... 80 99
Piilatas quintal. ....... 18 99

14 99 !
5 99

Paja de cebada . ....................... 16 99
*" ■’ 13 91

Aceite cuartán . ........ 15 ' 99
Carne de vaca Hb. de 38 onzas. 4 24
Id. de carnero id...................... 4 24
Queso libra de 1 2 onzas. . . . r 2 t. l6 .u.' ' ii
Aguardiente id. ................... I :¡

3
20

i 1 2
Manteca id. . ...................  • • < í ' 8 . ' .-0 9»

Mahon 25 de mayo de 1842."“Matías oe^ui. 1

Idem en el mercado de Inca.

Trigo, barcilla. . . . . de 99 Ct 16» 99 á 99 tt 19» 59
Candeal, id. . . . . . -de 99 17 99 á 99 19 99
Cebada, id.............. . . de 99 11 99 á 99 99 99
Avena, id. . . . . . . de 99 9 99 á 99 99 99
Habas, id................ . . de 99 18 99 á 99 19 99
Garbanzos, id. . . . . de 99 >5 99 á 99 16 99
Habichuelas, id. . . . de 1 99 á I 1 59
Frísoles, id. . . • . . de 1 99^^' 99 á qí 4 I y r>
Guijas, id............... . . de 99 11 59 á 39 12 y

1

I
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-x/x/x,

36 ' ■ "
Cáñamo, quintal. . , . de 15 99 99 á 17 99 99
Queso, id................... . de 14 99 99 á l5 99 99
Lana....................... ... . de 99 99 99 á 99 99 99
Algarrobas................... . de 99 99 99 a' 99 99 99
Carbón . '................... . de 99 l6 99 á 99 99 99
Aceite, cuartán . . . . de 1 99 99 á 1 1 99
Vino, cuartin . . . . . de 1 2 8 á 99 99 99
Aguardiente, id.. . . . de 3 99 99 á 99 99 99
Carne lib. de 36 onzas, de 

Inca 30 de mayo de 1842.
99 7 99

— Miguel Janer,
á 99 

alcalde.
8 99

Idem en el mercado de Manacer.

r Candeal, Ja cuartera....................gtt 5 J
Trigo, ídem. . ...............................5 2
Cebada, idem.....................................5 G
Habas, ídem ........ 5 8
Vino, el cuartin....................................  8
Aguardiente de ig grados, cuartin. „ m

Idem de 32 grados, idem ... 5? «
Idem de 35 grados, idem. ... 59 99
Aceite, cuartán..................................  99

- Carne, libra de 36 onzas . . . 99 7
Pan, libra de 12 onzas . ... 99 99

Manacor 20 de junio de 1842.— Jaime Mas alcalde.

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guosp y Pascual.

M.C.D. 2022


